
 

  
DECRETO 1087/2009  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (PEP)  

 
 

 

Aprobación del convenio de cooperación suscripto 
entre el Ministerio de Salud y la Universidad 
Tecnológica Nacional Facultad Regional Mendoza.  
Del: 01/06/2009; Boletín Oficial 11/12/2009.  

 
Visto el expediente 2387-M-D9-77770, en el cual se solicita la aprobación del Convenio 
Marco de Cooperación Mutua y Acta Complementaría celebrado oportunamente entre el 
Ministerio de Salud de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. Aldo Sergio 
Saracco y la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Mendoza, representada 
por su Decano Ing. Eduardo Balasch, con el objeto implementar un programa de 
colaboración y asistencia recíproca, tendiente a desarrollar, en forma conjunta, proyectos de 
carácter académico y cultural, para beneficio de ambos signatarios.  
Por ello, en razón del pedido formulado y lo dictaminado por Asesoría Letrada del 
Ministerio de Salud.  
El Gobernador de la Provincia decreta:  

 
Artículo 1°.- Apruébese el Convenio Marco de Cooperación Mutua y Acta 
Complementaria, celebrado oportunamente entre Ministerio de Salud de la Provincia, 
representado por el Sr. Ministro Dr. Aldo Sergio Saracco y la Universidad Tecnológica 
Nacional Facultad Regional Mendoza, representada por su Decano Ing. Eduardo Balasch, 
con el objeto implementar un programa de colaboración y asistencia recíproca, tendiente a 
desarrollar, en forma conjunta, proyectos de carácter académico y cultural, para beneficio 
de ambos signatarios, el que en fotocopia autenticada como Anexo forma parte integrante 
del presente decreto.  
Art. 2°.- El presente Convenio Marco de Cooperación Mutua y Acta Complementaria, 
tendrá vigencia a partir de la fecha del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
pudiendo ser prorrogado de común acuerdo mediante acta complementaria.  
Art. 3°.- En cumplimiento de lo acordado en el Convenio Marco, el Ministerio de Salud, 
transferirá a la Fundación Universidad Tecnológica Nacional, la suma de Pesos ciento 
veintiún mil quinientos ($ 121.500,00), en una primera cuota de Pesos cincuenta y seis mil 
ciento sesenta ($ 56.160,00) y cuatro cuotas mensuales de Pesos dieciséis mil trescientos 
treinta y cinco ($ 16.335,00).  
Art. 4°.- La Fundación Universidad Tecnológica Nacional, deberá presentar a la 
Subdirección de Contabilidad y Presupuesto del Ministerio de Salud, la factura 
debidamente conformada por el responsable a cargo de la Coordinación Técnica y 
Operativa del Acuerdo, juntamente con los informes que hagan al cumplimiento de lo 
acordado en el Convenio para su gestión de cobro.  
Art. 5°.- La presente erogación será atendida por la Tesorería General de la Provincia, con 
cargo a la siguiente partida del Ejercicio 2009:  
Cuenta General: S96100 41302 000  
Unidad de Gestión: S01001  
Art. 6°.- Autorícese a los Servicios Administrativos del Ministerio de Salud, a desafectar el 
monto no utilizado por el presente Convenio, el que se acreditará a las partidas indicadas 
precedentemente.  
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Art. 7°.- Comuníquese, etc.  
Jaque; Saracco.  

 
ANEXO CONVENIO MARCO  
Entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza representado en este acto por el Señor 
Ministro de Salud, Doctor Aldo Sergio Saracco, con domicilio legal en Peltier 351, Casa de 
Gobierno, 5° Piso, Ciudad de Mendoza, por una parte en adelante denominada "La 
Provincia" y la "Universidad Tecnológica Nacional" - Facultad Regional Mendoza, 
representada en este acto por el Señor Decano, Ing. Eduardo Balasch, con domicilio legal 
en Rodríguez 273, Ciudad de Mendoza, en adelante denominado "Facultad", acuerdan 
celebrar "ad referéndum" del Poder Ejecutivo el presente convenio marco de cooperación 
mutua, sujeto a las siguientes cláusulas: Primera: Las partes acuerdan implementar un 
programa de colaboración y asistencia recíproca tendiente a desarrollar, en forma conjunta, 
proyectos de carácter académico y cultural para beneficio de ambos signatarios.  
Segunda: Los distintos campos de cooperación, así como las acciones, los programas, 
términos y procedimientos de ejecución de cada uno de los proyectos que se implementen 
en el marco del presente convenio, serán fijados mediante acuerdos específicos entre los 
signatarios, los que detallaran el objeto del trabajo y los recursos humanos y materiales por 
afectar, como así también los derechos y obligaciones de cada una de las partes.  
Tercera: Las partes se comprometen a realizar todos los esfuerzos posibles a fin de 
coordinar las actividades y programas emergentes del presente convenio con entidades 
públicas y privadas que por su naturaleza puedan contribuir al logro de objetivos comunes.  
Cuarta: Serán obligaciones de "La Facultad":  
a) Brindar asistencia técnica y cooperación a la Subsecretaría de Planificación y Control a 
través de sus distintas dependencias pertenecientes al Ministerio de Salud.  
b) La Facultad a través de la Fundación de la Universidad Tecnológica Nacional 
administrará los fondos que se le asignen para cumplir con lo estipulado en el presente 
Convenio Marco. Dichos montos serán autorizados y fijados mediante acuerdos específicos. 
 
Quinta: Serán obligaciones de "La Provincia":  
A) Brindar a través de la Subsecretaría de Planificación y Control, asesoramiento 
profesional a los estudiantes para las necesidades que hoy demanda el mercado laboral; 
además procurará dar orientación y asesoramiento a los egresados de la UTN que deseen 
realizar postgrados, master, doctorados, investigaciones, etc., en países del exterior.  
B) Enviar mensualmente un informe detallado en el que se incluirá la concurrencia de cada 
uno de los asistentes y el monto a percibir por mes por cada acta complementaria.  
C) Transferir en tiempo y forma a la Fundación Universidad Tecnológica Nacional los 
fondos necesarios a fin de garantizar el desarrollo de los proyectos acordados.  
D) Pagar un 5% (cinco por ciento) en concepto de gastos administrativos, calculado sobre el 
total mensual de cada acta complementaria; extraído del informe mensual enviado.  
E) Designar los responsables por la Provincia necesarios para realizar la coordinación y 
evaluación de las actividades que se convengan.  
Sexta: Actas Complementarias. Las actas complementarias que se redacten deberán 
contener:  
a) Objetivo general y objetivos específicos.  
b) Enunciación de las actividades concretas a realizar.  
c) Contraprestación que corresponda por cada actividad, con enunciación expresa de las 
pautas presupuestarias consideradas.  
Séptima: La contratación de la Facultad con terceros no importará relación directa del 
contratista con la Administración Provincial, estando obligada la primera al pago de la 
cobertura de Riesgos de Trabajo correspondiente a las personas involucradas.  
Octava: Los derechos de propiedad del autor y reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza emergente del presente convenio, serán de 
exclusiva propiedad de la Provincia.  



Novena: El presente convenio regirá a partir de la fecha de aprobación a través del Poder 
Ejecutivo y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, pu-diendo ser 
prorrogado de común acuerdo a su vencimiento, mediante acta complementaria.  
Asimismo, cualquiera de las partes podrá rescindirlo sin causa antes de su vencimiento, con 
la sola obligación de notificar fehacientemente su decisión a la otra con una antelación no 
inferior a 30 (treinta) días corridos.  
Décima: El presente convenio queda sujeto a su aprobación por el Poder Ejecutivo 
Provincial.  
Décimo Primera: A todos los efectos derivados de este convenio, las partes fijan los 
domicilios fijados al comienzo, sometiéndose a la jurisdicción de los tribunales ordinarios 
de la Ciudad de Mendoza, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponderles.  
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Mendoza a los 4 días del mes de mayo de 2009.  
ACTA COMPLEMENTARIA  
Entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza, representado en este acto por el Sr. Ministro 
de Salud, Dr. Aldo Sergio Saracco por una parte, en adelante "El Ministerio", y la 
Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Mendoza, representada en este acto 
por el Sr. Decano, Ing. Eduardo Balasch, en adelante "La Facultad", acuerdan celebrar el 
siguiente Acuerdo Específico de Colaboración, dentro del Convenio Marco de Cooperación 
Mutua, suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza y la Universidad 
Tecnológica Nacional, el que se regirá por los siguientes artículos:  
Artículo 1°- El Objeto: Acordar acciones conjuntas que permitan la formación de equipos 
de Desarrollo e implementación de Software y aplicaciones para salud, a fin de fortalecer la 
intervención en la práctica cotidiana de la Salud Pública de nuestra Provincia.  
Artículo 2°- Objetivos Generales: "El Ministerio" y "La Facultad" se comprometen a 
colaborar mutuamente en la formación de los estudiantes de las Carreras de Sistemas, en la 
modalidad de Asistencia Técnica, en el marco de los Proyectos en ejecución en la Dirección 
de Informática del Ministerio de Salud.  
Artículo 3°- Objetivos Específicos:  
Formar parte de los equipos de Análisis de proyectos a fin de poder evaluar metodologías 
de implementación y factibilidad técnica y operativa para la concreción de los mismos.  
Intervenir en los procesos de desarrollo de sistemas de información, aplicando estándares de 
programación y de transmisión de información a fin de que los mismos sean debidamente 
implementados en el ámbito del Ministerio, siguiendo normas internacionales.  
Formar parte de los equipos de captura de información, implementando procesos de calidad 
en el manejo de los datos a fin de poder contar con información confiable, segura y 
actualizada.  
Fomentar la investigación y capacitación como herramienta para la toma de decisiones.  
Mejorar las tecnologías que el Ministerio de Salud incorpora como herramientas 
informáticas de gestión.  
Las actividades a desarrollar durante el ciclo de trabajos serán las siguientes:  
Sistema de Farmacia Hospitalaria.  
Completar el desarrollo, del Sistema de Gestión de Farmacias Hospitalarias, utilizando 
últimas tecnologías en herramientas de programación y bases de datos.  
Implementación y Puesta en marcha del sistema de farmacia en los efectores de salud 
pública provinciales.  
Sistema de Guardias Hospitalarias.  
Asistencia en el desarrollo de interfases entre los sistemas de gestión de Guardias 
hospitalarias existentes a fin de lograr la transferencia e interoperabilidad de la información 
con el Servicio de Emergencia Coordinado y el Centro Estratégico de Operaciones.  
Registro Maestro de Pacientes (MPI) Provincial.  
Intervenir en el Análisis y Desarrollo del proyecto de creación de un Padrón Maestro de 
pacientes a nivel provincial.  
Asistencia en el desarrollo de interfases y procesos de comunicación entre los sistemas de 



gestión hospitalaria existentes y el Maestro de Pacientes.  
Carga de Información.  
Realizar tareas de carga de datos con su correspondiente validación, en los sistemas de 
información de estadísticas provinciales.  
Artículo 4° - De los Gastos Necesarios: Las mencionadas entidades se comprometen a 
realizar las gestiones necesarias para solventar los gastos que demande la implementación 
del presente Acuerdo.  
Artículo 5° - Obligaciones de "La Facultad":  
a) Designar como responsable a la Ing. Clarisa Israel otorgándole la potestad para proveer 
los recursos humanos y técnicos necesarios para su realización, así como representar a "La 
Facultad" ante "El Ministerio" para todas las gestiones inherentes al normal 
desenvolvimiento del Acuerdo.  
b) Prestar todo el apoyo institucional necesario para el desarrollo de las tareas acordadas.  
c) Designar los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones asumidas y 
enunciadas en el Artículo 4° y 5° del presente Acuerdo.  
Artículo 6°- Obligaciones de "El Ministerio":  
a) Designar como responsable a cargo de la Coordinación Técnica y operativa del Acuerdo 
al Ing. Osvaldo García, Director de Informática del Ministerio de Salud, otorgándole la 
potestad para seleccionar los Perfiles de los Recursos Humanos y Técnicos afectados a los 
Proyectos como asimismo asignar tareas a los mismos.  
b) Prestar todo el apoyo institucional necesario para el desarrollo de las tareas acordadas.  
d) Presentar informe final de las tareas ejecutadas y el grado de avance del Acuerdo, sin 
perjuicio de suministrar a "La Facultad" y a "El Ministerio" toda la in- formación que le sea 
requerida sobre el desarrollo de las tareas encomendadas, etapas de ejecución y progresos 
alcanzados, a fin de evaluar los resultados obtenidos.  
c) "El Ministerio" transferirá a la Fundación Universidad Tecnológica Nacional hasta la 
suma de $ 121.500 (Pesos ciento veintiún mil quinientos) para cumplir con las obligaciones 
asumidas y enunciadas en el Artículo 4to. y 6to. del presente Acuerdo, en cuotas mensuales. 
 
Artículo 7° - Vigencia: El presente Acuerdo Específico regirá a partir de la fecha de 
suscripción y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, pudiendo las partes 
prorrogarlo de común acuerdo a su vencimiento, por un período similar y en idénticas 
condiciones, mediante la suscripción de un Acta Complementaria. Asimismo cualquiera de 
las partes podrá rescindirlo antes de su vencimiento, sin necesidad de expresión de causa y 
sin derecho a indemnización alguna, con la sola obligación de notificar fehacientemente a la 
otra su decisión en tal sentido, con una antelación no inferior a treinta (30) días corridos.  
Artículo 8° - Cualquier otra circunstancia o medida que surjan en el marco de este Acuerdo 
Específico, serán acordadas por las partes mediante la suscripción de Actas 
Complementarias, necesarias para el logro de los fines institucionales acordados, las que 
formarán parte del presente.  
Artículo 9° - Ambas partes se comprometen a resolver en su nivel y en forma directa todo 
lo que esté a su alcance con el fin de hacer la interrelación lo más dinámica y operativa 
posible. En todas las circunstancias u hechos que tengan lugar como consecuencias de la 
aplicación del presente Acuerdo Específico, ambas partes mantendrán la individualidad y la 
autonomía de su respectiva estructura técnica administrativa.  
Artículo 10° - Para el caso de conflicto, desacuerdos, diferencias o faltas de entendimiento 
que pudieran surgir en la interpretación y/o aplicación del presente Acuerdo Específico, las 
partes signatarias se obligan a intentar la conciliación de sus intereses antes de concurrir a la 
vía judicial.  
Artículo 11° - Las partes fijan como domicilio legales y especiales los siguientes: "El 
Ministerio" en Peltier 351, Casa de Gobierno, Cuerpo Central 5to. Piso, y "La Facultad" en 
Rodríguez 273 de la Ciudad de Mendoza, en los que se tendrán por válidas todas las 
comunicaciones y citaciones que se cursen.  
En prueba de conformidad, las partes firman tres (3) ejemplares en un mismo tenor y a un 
solo efecto, a los 14 días del mes de mayo de 2009.  



ANEXO I  
El presente Anexo está destinado a definir, de acuerdo a nuestras necesidades, los 
integrantes del equipo de Asistencia Técnica a afectar al proyecto, en las condiciones 
especificadas en el presente Convenio.  
Solicitamos un Recurso Humano específico, dado su conocimiento en el Proyecto en 
cuestión, las habilidades adquiridas durante sus pasantías previas en este Ministerio, y la 
posibilidad de contratos de los mismos a partir del último trimestre del año.  
Sería adecuado que el equipo de Asistencia Técnica esté integrado por los siguientes 
alumnos:  
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